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" 
Ciudad de México, a dos de agosto de pos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constanc,as 

Escrito de Luis Raúl González Pérez¡, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Anexos: · '. ~ 

a) Copia certificada expedida pqr 1e¡I Notario Público Número 
153 del entonces Distrito Federal, del oficio número DGPL-1 P3A.-
4858, por el cual se eligió a Luis R~úl González. Pérez c;· 
Presidente de la Comisión Nacional de los :Derechos Hum o 
para el período 2014-2019, por parte~.d~l:~l~n·o 9~1 Sen~do de a.·· 
R 'bl' ~' . . epu 1ca. . ' \' . " •. ~ ·. . 
b) Copia simple de un extracto del Heriódfco Oficia~stado .. 

Número de 
re istro 
31466 

de Aguascalientes devei~te de junio·(je:~:o.s\~)l:dtecioé'hQ#· ~ 
c) .. Disco c_o~pacto que.' a decir·, .C!e,t Pfom9~~~te:._ contien~ la'.\, 11 

vers1on electrornca del escrito de demanda .. \ 1 ~-" · ·~ ,.' • 

. ; ' . \ .·· . . . 

Documentales recibidas: el d(a veinte de'~·jullo·"d~ · · -o· en curso; ,e. n I~ Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencif de ~.si~ _t!~?: Tribí:mal. .C~~st~) 

Ciudad de México, a dos de a~ome¡:9_ó5 mi~ieéiocho 
. Con el oficio.:·anei<os de ~~!~:5;~.;~y ~'¡¡Qí~trese el exp.edient~ 

relativo a la acc1on de·, 1nconst1tup1o~alldad· que hace valer Luis Raul 

Gontález Pérez, quien se ~ta c9~o Pr~sidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, en la cual solicita se declare la invalidez del: 
~ 

''Artículos. 149, seg~párralo,.y, 151,~prim,l(r párr~fo!~'.d~-la,~,Ley·para··e(-. 
Desarrollo', ~grícola .tfel, Esta_c;lo ·_da -~gi¿fJ_~pa.~{entes,~ pµbli'cactós 'm€!diante. 
Decreto Número 324, el 20 de }unid de 2018 en el Periódico Oficial de esa 

¡ 

entidad, los cuales se transcriben,é! cpn.fi?_uacipn: ·~ _ , , J· . 
" 1 . • ,' , • • " 11 1 c,I , 1 r 1 1\ : ) ! - ¡ ,6 1\1 e 1 . • , 1 ", 

'Artículo\ 149. Las autoridades e1cargadas de aplicar esta Ley, están , \ 1 

sujetas a las disposiciones de la Ley de Responsabilidades 
J . 

Administrativas del Estado de Aguascalientes. Poi lo tanto, cualquier 
' persona, oon aportación de pruebps y bajo su estricta responsabilidad, 

podrá denunciar actos u omi~iones que constituyan causa de 
. responsabilidad de los servidores ~úblicos. 

' Los supuestos específicos de (nfracción a la presente Ley serán 
· determin~dos en su Reglament9. 

Las denuncias serán presentadas ante la Secretaría o, en su caso, ante 

la Contraloría del Estado.' 
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'Arlículo 151. Las sanciones por /Bs violacioLs a esta Ley y a su 
Re,glamento, serán determinadas con baf e en ellos, por la 

Seir:ret'aría. i 

La Secretaría de Finanzas del Estado, será fa ~ncargada di9 recibir el 

pago de dichas sanciones. ' 1 

i 

Las sanciones serán impu19stas, independientemente de las que resulten 
' i i 

de la aplicación de la legislación penal o civil; debi~ndose tomar en cuenta 
Ja qravedad de Ja infracción y las circtlnstancia's ehonómicas del infractor. , 

w ! ' 

Las sainciones previstas en el presbnte artícul~ serán aplicables, sin 
1 

pe1juicio de la msponsabilidad penal, civil ¡o administrativa que 
1 

00~~00~. 1 

En caso de reincidencia Em la comisión de infr~cciones o fólltas a que 
alude HI presente artículo, la sanciórl pecuniaria será aumentada en un 

cien por ciento.' 

Con fundamento en los artículos 241, en re ación con el 592 de I~ Ley 

Re~~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~íc Jlo 105 de la Constitución 
' ' 

Política de los Estados Unidos Me~icanos y 81, párrafo primerol del 

Re~~lamento 1 nterior de la Suprema Corte de JLis icia de la f\Jación, tú~nese 
este expediente ********** par~ que 

instruya el procedimiento correspondiehte, segúnl el registro que al efedto se 
' ~ ! 1 

. ' 1 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos df este Alto Tribunal. 
' 1 

Notifíquese. ' 
1 
1 
1 

Lo proveyó y firma 1el Ministro lui1s Maria Ag1uilar Mo~ales, 

Presidente de la ~Uflrema !Corte de Justic::ia ~e la Nación, quien rctúa 

con Leticia Guzmán Mira~a, Secretaria de I~ Sección de Trámile de 

Controversias Constitucional~~s . nes' ~.J .. ~c stitucionalid d !de la 

Subsecretaría en d ··es e lt,1b mal,\que da fe. 

~
I ' / ,. c. --~ "· 

/ // 
// 

i I 

~· 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema' Corte de Justicil
1 

de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso én estado de resolución. · 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán e'n todo aquello qu, no se encuentre previsto en este Tít~lo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. . t ' 
3 Artí<:ulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su d~sign ción y el cronológico de presentació~ de cada 
tipo de expedientes qL1e se encuentren en condiciones de ser envi<:'.:los a una Pdnen ia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.[ ... ] • 

 
 
 
 
 




